
Beneficios Adicionales
Seguro Adulto Mayor Ambulatorio RedSalud

S O M O S  C C h C

El Seguro Adulto Mayor Ambulatorio RedSalud es otorgado por Compañía de Seguros de Vida Cámara S.A., y sus términos y condiciones se 
encuentran en las Condiciones Generales incorporadas al Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero bajo el código 
POL320230476 y en sus respectivas Condiciones Particulares.



S O M O S  C C h C

Accede a hasta un 60% de descuento sobre el  arancel preferencial en odontología general y especialidades. 
Además, obtendrás un descuento del 100% en examen de salud, diagnóstico y presupuesto. 

RedSalud Dental - Hasta un 60% descuento

*Los beneficios adicionales y descuentos son otorgados por Empresas RedSalud S.A. los cuales no constituyen cobertura de seguros, siendo de res-
ponsabilidad del prestador el otorgamiento de los beneficios adicionales a los asegurados titulares y sus dependientes, la entrega de éstos se 
ajustará a la vigencia del contrato que mantiene Compañía de Seguros de Vida Cámara S.A y Empresas RedSalud S.A. junto con la continuidad de 
la póliza de seguros del asegurado.

¿Cómo funcionan estos beneficios adicionales?
Debes reservar tu hora en el Centro Médico RedSalud de tu preferencia. Luego solicita el descuento el día de 
tu atención (antes de realizar el pago), acreditando la vigencia de éste presentando tu cédula de identidad.

Beneficio adicional que otorga descuentos de hasta un 70% en medicamentos genéricos y bioequivalentes 
genéricos, y un 30% en medicamentos de marca y bioequivalentes de marca en Farmacias Cruz Verde*.

Descuento Fármaco Ambulatorio Cruz Verde

Medicamentos de Marca y Bioequivalentes de Marca 30%

DESCRIPCIÓN

Medicamentos Genéricos y Bioequivalentes Genéricos                                                                                                     70%

BENEFICIO

Tope máximo de $25.000 pesos por beneficiario al mes 

Revisa el listado de medicamentos incluídos AQUÍ

Para disfrutar de estos descuentos el asegurado deberá presentar la receta médica correspondiente, su cédula de 
identidad vigente y mencionar  el nombre del beneficio adicional al momento de la solicitud de medicamentos. Es 
importante destacar que estos descuentos no son acumulables con otras promociones.
 
La receta debe ser presentada antes de los 30 días desde su fecha de emision. Las recetas a  permanencia generan copias 
de la receta original por hasta 6 meses desde la primera presentación. Después de ese  plazo se debe generar una nueva 
receta médica.

Este beneficio adicional excluye los medicamentos no prescritos por un profesional médico cirujano y la solicitud de 
medicamentos fuera de la Red de Farmacias Cruz Verde*. El descuento solo aplicará a medicamentos comercializados en 
Chile y no se aceptarán cambios o devoluciones de los productos.

*Con excepción de locales o sucursales de Farmacias Cruz Verde ubicados en Cerro Sombrero e Isla de Pascua.

El presente beneficio adicional es otorgado por Farmacias Cruz Verde, el cual no constituye cobertura de seguros. Su otorgamiento se ajustará a 
la vigencia del contrato suscrito con Compañía de Seguros de Vida Cámara S.A. y junto con la continuidad de la póliza de seguros del asegurado.


